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4 

3.7. Violación determinante. La violación reclamada es determinante toda 

vez que el PAN pretende que se revoque la ejecutoria de veintisiete de julio, 

en la que el Tribunal local, confirmó la asignación de regidurías por el principio 

de RP que controvirtió él mismo, toda vez que, en su concepto, le fue 

indebidamente asignada una regiduría a otro partido político, mientras que él 

quedó sobre presentado. 

3.8. Reparabilidad. La reparación es viable porque la toma de posesión de los 

miembros de Ayuntamientos en Nuevo León será el treinta de octubre del año 

en curso y la instalación treinta y uno siguiente de conformidad con el artículo 

tercero transitorio de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León. 

4. PLANTEAMIENTO DEL CASO 

El PAN alega que el Tribunal local vulneró los artículos 1°, 14 y 16 

constitucionales además de que no colma el principio de exhaustividad ya 

que no valoró sus pruebas ofrecidas en el juicio para obtener más regidurías 

por el principio de RP en el Ayuntamiento de Bustamante, Nuevo León. 

La pretensión fundamental del PAN consiste en que se revoque la sentencia 

del Tribunal local y se le asignen dos regidurías por RP. 

Para sustentar su causa de pedir, el partido político actor refiere que existe 

una sobre y subrepresentación de los Ayuntamientos, por lo que se actualiza 

indebidamente, un déficit en el número de posiciones a las minorías más 

fuertes. 

Al respecto, el PAN solicita que en virtud de lo anterior, debieron asignársele 

dos regidurías adicionales por el principio de RP con el objeto de alcanzar un 

grado de representatividad en el Ayuntamiento de Bustamante, Nuevo León, 

acorde a su presencia electoral en el referido municipio.  

5. ESTUDIO DE FONDO 

El Tribunal local fue omiso en verificar los límites de sobre y sub 

representación en el Ayuntamiento de Bustamante, Nuevo León. 

Como se reseñó en el planteamiento del caso, el PAN expone como causa de 

pedir en contra de la sentencia dictada por el Tribunal Local en el juicio JI-

173/2018, que no cumple los estándares de fundamentación y motivación al 

no haber desarrollado de manera correcta las reglas de asignación de 

regidurías de RP para el Estado de Nuevo León, porque al correr la 

asignación en los términos legales, se manifiesta una notoria sub 

representación del partido político actor. 
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6 

6. PLENITUD DE JURISDICCIÓN 

6.1. RP en Ayuntamientos 

6.1.1. Marco teórico y normativo 

En México, la implementación del principio de RP para la integración de las 

Cámaras del Congreso de la Unión, tuvo como objetivo la incorporación de 

fuerzas electorales a los órganos legislativos, y acotar la fuerza del partido 

dominante hasta un límite máximo; asimismo, buscó garantizar que con la 

mayor fidelidad posible, el congreso fuera reflejo de los grupos políticos que 

compitieron en la elección9, garantizando el pluralismo político, principio que 

difícilmente se puede alcanzar mediante la aplicación del principio de 

mayoría, pues el partido mayoritario contará con una sobrerrepresentación en 

detrimento de las minorías, por lo cual, el sistema de RP busca otorgar una 

representación de las fuerzas políticas minoritarias “en proporción con su 

fuerza medida en votos para compensar las pérdidas de curules en el sistema 

de mayoría” 10. 

Sobre el tema de la RP, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido de manera reiterada los siguientes argumentos: 

Acción de inconstitucionalidad 6/1998 

“…Así, la introducción del principio de proporcionalidad 
obedece a la necesidad de dar una representación más 
adecuada a todas las corrientes políticas relevantes que 
se manifiestan en la sociedad, así como para garantizar, 
en una forma más efectiva, el derecho de participación 
política de la minoría y, finalmente, para evitar los efectos 
extremos de distorsión de la voluntad popular, que se 
pueden producir en un sistema de mayoría simple…” 

“…En estas condiciones y considerando que el principio 
de proporcionalidad tiende a procurar que todos los 
partidos con un porcentaje significativo de votos puedan 
tener representatividad en la legislatura, acorde con la 
votación que cada uno haya logrado y en función del 
número de diputaciones a repartir por dicho principio…” 

Acción de inconstitucionalidad 34/2000 y acumuladas: 

“…Así, la introducción del principio de proporcionalidad 
obedece a la necesidad de dar una representación más 
adecuada a todas las corrientes políticas relevantes que se 
manifiestan en la sociedad, así como para garantizar, en 
una forma más efectiva, el derecho de participación política 
de la minoría y, finalmente, para evitar los efectos extremos 

                                                 
9 Lo anterior, de conformidad con la exposición de motivos que introdujo el sistema de RP como método para la 
integración del Poder Legislativo Federal. Ver Solorio Almazán Héctor. “La representación Proporcional”. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. México 2008. Págs. 17 y 24 
10 Rendón Corona Armando. “Los Principios constitucionales de representación de mayoría y de representación 
proporcional en la Cámara de Diputados”. Polis 96, Volumen 1. Universidad Autónoma Metropolitana. México 
1997. Págs. 65 y 66. 
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electoral se encuentre debidamente reflejada en la integración del congreso, 

proporcionalmente dentro de los límites constitucionales. 

La integración mixta, vista en el orden de los Ayuntamientos, de conformidad 

con la interpretación que ha hecho la Suprema Corte de Justicia12 debe 

también atender a los mismos lineamientos que la Constitución General 

señala para la integración de los congresos, esto es, también en este orden, 

los partidos políticos que cuenten con cierto grado de representatividad 

estatal puedan acceder al órgano de gobierno municipal. 

Así, el principio de RP en los órganos colegiados de elección popular, se 

entenderá vinculado al pluralismo político y la representación de minorías; la 

fuerza electoral es el elemento definitorio en la asignación de cargos, con el 

objeto de no provocar una asimetría o distorsión en el sistema y permitir a las 

minorías participar políticamente en las decisiones trascendentales al interior 

del órgano colegiado, en la medida en que tengan una representatividad 

significativa. 

6.1.2. RP en los Ayuntamientos del Estado de Nuevo León 

En principio y siguiendo las directrices constitucionales y jurisprudenciales 

comentadas, habremos de señalar que, para el Estado de Nuevo León, al 

igual que para todos los estados en el país, es obligatoria la inclusión de la 

integración mixta en los Ayuntamientos y que si bien la facultad de 

reglamentación específica en cuanto a porcentajes de votación requerida y 

fórmulas de asignación de diputaciones por el principio de RP es 

responsabilidad directa de la legislatura estatal, al tener libertad de 

configuración normativa, es claro que esa libertad no puede ni desnaturalizar 

ni contravenir las bases generales dadas desde la Ley Suprema con las 

cuales se garantiza la efectividad del sistema electoral mixto, aspecto que en 

su aplicación en cada caso concreto puede ser sometido a un juicio de 

razonabilidad13.  

En este contexto, como ya se dijo, que el municipio es la célula primaria 

territorial, política y administrativa en los estados, originando que sea el 

primer nivel de gobierno que entra en contacto con la ciudadanía asentada en 

él, de ahí que corresponda a sus habitantes elegir de manera directa a los 

funcionarios que deberán conformar el órgano de gobierno municipal. 

                                                 
12 Jurisprudencia P./J. 19/2013 (9a.), de rubro “REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. AL INTRODUCIR 
ESTE PRINCIPIO EN EL ÁMBITO MUNICIPAL, SE DEBE ATENDER A LOS MISMOS LINEAMIENTOS QUE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL SEÑALA PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS.” 
Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 1, página 
180, número de registro 159829. 
13 Este argumento encuentra respaldo en la Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación  P./J. 67/2011 (9a.) de rubro: REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN MATERIA ELECTORAL. LA 
REGLAMENTACIÓN DE ESE PRINCIPIO ES FACULTAD DEL LEGISLADOR ESTATAL. Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro I, Octubre de 2011, Tomo 1, pág. 304. 
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correspondan; para su asignación se considerarán los 
siguientes elementos: 
a. Porcentaje Mínimo; 
b. Cociente Electoral; y 
c. Resto Mayor. 
Por Porcentaje Mínimo se entiende el tres por ciento de la 
votación válida emitida en los Municipios que tengan más de 
veinte mil habitantes inclusive y el diez por ciento en los que 
tengan menos de esa cifra. 
Por Cociente Electoral se entiende el resultado de dividir la 
votación de las planillas con derecho a regidurías de 
representación proporcional, deducidos los votos utilizados 
por efecto del Porcentaje Mínimo entre el número de 
regidurías que falte repartir. 
Por Resto Mayor se entiende el remanente más alto entre 
los restos de las votaciones de las planillas después de 
haber participado en la distribución del Cociente Electoral. 
 
Artículo 271. Para la aplicación de los elementos de 
asignación del artículo anterior se estará al siguiente 
procedimiento: 
I. Se asignará una regiduría a toda aquella planilla que 
obtenga el Porcentaje Mínimo; 
II. Si aún hubiere regidurías por aplicar se empleará el 
Cociente Electoral; en esta forma se asignarán a las planillas 
tantas regidurías como veces contenga su votación restante 
dicho cociente; y 
III. Si después de aplicar el Cociente Electoral quedaran 
Regidurías por aplicar, se asignarán por el Resto Mayor 
siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no 
utilizados. 
Exclusivamente a las planillas que no obtengan la mayoría ni 
la primera minoría se les asignará una Regiduría más, si 
hubieren obtenido más de dos veces el porcentaje mínimo, 
siempre y cuando la cantidad total de Regidores de 
representación proporcional no sea superior a los de 
mayoría, ni que la planilla que haya obtenido la primera 
minoría resulte con igual o menor número de Regidores de 
representación proporcional que otra planilla. 
 
Artículo 272. Si en la asignación de las Regidurías por 
repartir éstas resultaran insuficientes, se dará preferencia a 
la planilla que haya obtenido el mayor número de votos. 
 
Artículo 273. En todo caso, la asignación de Regidores será 
en base al orden que ocupen los candidatos en las planillas 
registradas; si por alguna causa justificada no pudieran 
repartirse las regidurías correspondientes, la Comisión 
Municipal Electoral podrá declarar posiciones vacantes. 
 
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.  
 
ARTÍCULO 19.- Para determinar el total de miembros del 
Ayuntamiento se estará a lo dispuesto por la Constitución 
Política del Estado, tomando como base el número de 
habitantes del último censo de población, de acuerdo a lo 
siguiente: 
I. En los Municipios cuya población no exceda de doce mil 
habitantes, habrá un Presidente Municipal, el Síndico 
Municipal, cuatro Regidores de mayoría relativa y los 
Regidores de representación proporcional que 
correspondan; 
II. En los Municipios cuya población exceda de doce mil 
habitantes pero que sea inferior a cincuenta mil, habrá un 



 

En re

delin

sigui

1.- C

en e

es d

regid

2.- Q

la pr

asign

3.- Q

mínim

regid

fuerz

gobie

4.- Q

varia

(cuar

núme

5.- S

fases

6.- Q

gara

los A

        
14 Frac

Presi
mayo
propo
III. E
cincu
Síndi
relativ
habita
de lo
corre

esumen, 

nea que, 

entes ras

Conforme 

l Estado 

decir, med

durías por

Que es lib

roporción 

nación de

Que, conf

mo del t

durías de

zas políti

erno. 

Que en e

able en ca

renta por

ero de ha

Se prevén

s, el porc

Que el L

ntizar los

Ayuntamie

a) Cua

una fr

superio

               
cción II, del ar

idente M
oría rela
orcional q
En los M
uenta mil 
icos y los
va, seis
antes o fr

os Regido
espondan

conforme

la integra

sgos disti

a lo man

de Nuevo

diante la

r el princi

ertad de 

en la int

e las regid

forme a 

res por 

e RP, lo 

cas con 

el estado 

ada muni

r ciento) d

abitantes 

n en el p

entaje es

Legislado

s principio

entos. A s

ando en 

racción, s

or. 

               
rtículo 270 de

Municipal,
ativa y 
que corres
Municipio
habitante
s siguient
s Regido
fracción q
ores por 
. 

e a los m

ación de 

ntivos: 

ndatado 

o León, l

a elección

pio de RP

configura

tegración

durías de

las bases

ciento (3

que gara

una rep

de Nuev

icipio. Po

del núme

que conf

procedim

specífico, 

or estata

os de pro

saber: 

la ecuac

se redon

           
e la Ley Elect

 dos Sí
los Re

spondan;
os cuya 
es, habrá 
tes Regid

ores más
que exced

represen

marcos te

los Ayu

por el art

a integra

n por MR

P. 

ación del 

n por cad

e RP. 

s constitu

3%)14 par

antiza el

presentat

vo León, 

or regla g

ro de reg

formen el

iento leg

cociente

al introdu

oporciona

ión corre

ndeará e

toral Local 

índicos, 
egidores 
; y 

població
un Presi

dores: en
s uno p
da de dich
ntación p

eóricos, ju

ntamiento

tículo 115

ación de l

R de una

régimen 

da princip

ucionales

ra tener 

 pluralism

tividad si

el núme

eneral, s

gidurías p

 municipi

gal como 

e electora

ujo métod

alidad y p

espondien

el número

seis Re
de rep

ón sea 
idente Mu
n el caso 
por cada
ha cifra; y

proporcion

urisprude

os en Nu

5 de la C

os ayunta

a planilla

interno, e

pio, así co

s de la R

derecho 

mo medi

ignificativ

ero de reg

e recono

por MR, lo

io. 

fórmulas

l y resto m

dos de 

pluralidad 

nte al por

o de reg

SM-J

egidores 
presentac

superior
unicipal, d
de mayo

a cien 
y en el ca
nal, los q

encial y le

uevo Leó

Constituci

amientos

a y la as

el estable

omo las 

RP, existe

a la as

ante la i

va en el 

gidurías 

oce un lím

o cual de

s de asig

mayor. 

compens

en la int

rcentaje, 

gidurías 

JRC-187/2

de 
ción 

r a 
dos 
oría 
mil 

aso 
que 

egislativo

ón, tiene 

ión Gene

s será mix

ignación 

ecimiento

fórmulas 

e un umb

ignación 

inclusión 

órgano 

de RP s

mite del 4

ependerá 

gnación t

sación p

tegración

se obten

al absol

018  
 

11

 se 

los 

eral, 

xta, 

de 

o de 

de 

bral 

de 

de 

de 

erá 

0% 

del 

tres 

ara 

 de 

nga 

luto 

11



SM-JRC-187/2018 

 

12 

b) La posibilidad de incrementar el número de regidurías hasta igualar 

las de MR, garantizando proporcionalidad de las planillas que hubiesen 

obtenido en más de una vez el porcentaje mínimo de asignación.    

6.1.3. Asignación de regidurías de RP en el Municipio de Bustamante, 

Nuevo León, conforme a las reglas establecidas por el Legislador 

El municipio de Bustamante, Nuevo León, de conformidad con el acuerdo 

CEE/CG/52/201715, está habitado por 3,773 (tres mil setecientas setenta y 

tres) personas; por lo que en términos de la Ley de Gobierno Municipal, el 

Ayuntamiento estará integrado por una Presidencia Municipal, una 

Sindicatura y cuatro Regidurías de MR. 

Para la determinación del número de regidurías que inicialmente corresponde 

asignar por el principio de RP, se deberá estar a lo señalado en el tercer 

párrafo de la fracción II, del numeral 270 de la Ley Local, por lo que se 

deberá obtener el cuarenta por ciento de los cuatro regidores de MR, que da 

un total de dos. 

Ahora, conforme al resultado de la elección, el cálculo del umbral mínimo del 

tres por ciento de la votación válida emitida, entendiéndose como tal, la 

votación total de la elección menos los votos de candidatos no registrados, 

así como los declarados nulos16, arroja la cantidad lo siguiente: 

VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA 

Votación emitida 
[o votación total] 

Menos 
(–) 

Igual 
(=) 

votación válida 
emitida 

votos 
nulos 

votos no 
registrados

2,632 43 0 2,589 

6.1.3.1. La asignación de regidurías por RP debe hacerse para los 
partidos políticos en lo individual, aunque hubieren participado en 
coalición. 

En efecto, en lo conducente, el artículo 74 de la Ley Electoral Local, 

establece: 

Artículo 74. En términos de lo establecido por la Ley 
General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
nacionales y locales podrán formar coaliciones a fin de 
postular candidatos en las elecciones estatales y 
municipales. 

… 

                                                 
15 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
DETERMINA EL NÚMERO DE INTEGRANTES DE LAS PLANILLAS DE CANDIDATURAS PARA LA 
RENOVACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN EL PROCESO ELECTORAL 
2017-2018, SOBRE LA BASE DEL NÚMERO DE HABITANTES EN EL ÚLTIMO CENSO DE POBLACIÓN 
REGISTRADO EN EL AÑO DOS MIL DIEZ. 
16 Según lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción II, del artículo 270 de la Ley Local. 



 

Por s

integ

Adem

princ

sido 

En co

elecc

conte

origin

seña

caso

De lo

integ

políti

Asim

los a

el pri

Así, 

Parti

sujet

se su

Los p
elecc
corre

… 

Conc
de la
autom
candi
integr
electo
grupo
coalic

 

Indep
térmi
cada 
boleta
se 
estab
Proce
Políti

… 

su parte 

grantes de

más, el n

cipio de R

registrad

onsonanc

ción de D

endrá ad

nalmente

alamiento 

o de resul

o anterior

grantes d

icos como

mismo, la 

ayuntamie

incipio de

conforme

dos Polít

ta a los p

uscribió e

partidos p
ciones, d
espondien

cluida la e
a elecció
máticame
idatos, e
rantes de
os queda
o legislat
ción. 

pendiente
inos que 

uno de 
a electora
contabiliz

blecido 
edimiento
icos. 

el artícul

e los ayun

numeral 2

RP se ate

os en su 

cia, el últ

Diputados

demás e

e cada un

 del grup

tar electo

r se advi

e los ayu

o por coa

ley señal

entos será

e RP. 

e se seña

ticos, las 

partidos p

el conven

políticos q
deberán 
nte en los

etapa de 
ón de Di
ente la co
n cuyo c
el Ayunta
arán com
tivo que 

emente 
en el mi
ellos apa

ral, según
zarán c
en la 

os Electo

lo 146 de

ntamiento

273 seña

enderá al 

planilla.

imo párra

s Locale

l señalam

no de los

po legislat

os.  

erte que,

untamien

aliciones.

la que la 

á la que s

ala en la p

bases de

políticos in

io respec

que se co
celebrar

s términos

resultado
iputados 
oalición p
caso los 
amiento d
mprendid
se haya 

del tipo 
ismo ado
arecerá c
n la elecc
onforme 
Ley Ge

orales y 

e la mism

os se reg

ala que p

orden en

afo del ar

s y Ayun

miento d

s candid

tivo o pa

, efectiva

ntos pued

lista que 

se utiliza

propia Le

e la partic

ntegrante

ctivo. 

oaliguen p
r y reg
s del pres

os y de de
y Ayunt

or la que
candidat

de la coa
dos en e

señalado

de ele
opten los 
con su pr
ción de qu

al mis
eneral d
la Ley G

ma ley, pr

gistrarán m

para la as

n que los 

rtículo 79 

ntamiento

del partid

atos reg

rtido polí

mente, la

den ser r

conform

rá para la

ey y en co

cipación b

es a cond

para parti
gistrar e
sente cap

eclaració
tamientos
e se haya
tos a Dip

alición que
el partido
o en el c

ección, c
partidos 

ropio emb
ue se trat
smo pr
de Insti
General 

recisa qu

mediante 

signación

candidat

señala q

os, el Co

do polític

istrados 

ítico a qu

as planilla

registrada

a la plani

a asignac

onsonanc

bajo el sis

ucirse en

SM-J

ticipar en 
el conve
pítulo. 

n de valid
s, termin
an postula
putados o
e resulta
o político
convenio 

convenio
coaligad

blema en
te; los vo
rocedimie
ituciones 
de Partid

ue las can

 planillas 

n de regid

os a regi

que para e

onvenio d

co al que

por la co

e pertene

as de can

as tanto 

illa de ca

ción de re

cia la Ley

stema de 

n los térm

JRC-187/2

las 
enio 

dez 
ará 
ado 
o a 
ren 

o o 
de 

o y 
dos, 
n la 
otos 
ento 

y 
dos 

ndidatura

completa

dores po

dores ha

el caso d

de Coalic

e perten

oalición y

ecerán en

ndidatura

por parti

ndidatura

egidurías 

y Genera

coalicion

minos en q

018  
 

11as a 

as. 

or el 

yan 

e la 

ción 

ece 

y el 

n el 

as a 

dos 

as a 

por 

l de 

nes, 

que 

33



SM-JRC-187/2018 

 

14 

Cabe señalar que, de una lectura sistemática de los preceptos invocados, 

deja ver que, aun participando bajo el esquema de coalición, la votación 

recibida por los partidos políticos le corresponderá a cada uno, además de 

que las mismas le tocarán a cada partido en lo individual, precisamente, 

dándole al voto recibido por cada partido político el peso representativo que le 

corresponde. 

En este tenor, es claro que, si un partido político tuvo derecho a participar en 

la asignación de regidurías por el principio de RP al haber cumplido con los 

requisitos legales correspondientes, ni aun bajo la figura de la coalición, se 

podría otorgar a un partido distinto dicha representación. 

Lo anterior es así, pues implicaría desnaturalizar el peso representativo de la 

votación, generando además distorsiones en la integración del ayuntamiento, 

originando de forma artificial, mayorías en favor de algún ente político que, sin 

tener derecho a ello, obtendría una representación mayor a la que conforme a 

derecho le correspondería. 

Por tanto, de una interpretación sistemática y funcional de las normas citadas, 

esta Sala Regional concluye que, en el Estado de Nuevo León, los partidos 

políticos que pretendan coaligarse para contender por algún cargo de elección 

popular tienen la posibilidad de señalar dentro de la planilla registrada, qué 

posiciones les corresponderían, las cuales constituyen su posibilidad de 

participación en la asignación de RP que en su caso les correspondiere. 

La intelección que se sustenta guarda funcionalidad y da congruencia al 

sistema, protegiendo el pluralismo político y garantizando el derecho de 

autodeterminación de los partidos políticos, pues con ello se salvaguarda que 

puedan participar en igualdad de condiciones al interior de los órganos 

colegiados de gobierno, así como la participación de las minorías en estos. 

En el caso, la coalición Juntos Haremos Historia17, registrada en la contienda, 

no obtuvo el primer lugar en la elección, por lo que, a efecto de conocer el 

origen partidario de los integrantes de la planilla para la asignación de 

regidurías de representación proporcional, es necesario atender a lo 

acordado en su convenio de coalición18. 

Del convenio se advierte que, originalmente, para el caso del ayuntamiento 

de Bustamante, Nuevo León, las candidaturas tendrían origen y adscripción 

partidaria al partido político MORENA. 

                                                 
17 Coalición integrada por los partidos políticos MORENA, del Trabajo y Encuentro Social. 
18 Aprobados mediante Acuerdos CEE/CG/09/2018 y CEE/CG/017/2018, el dieciocho de enero y el dos de 
febrero del año en curso, respectivamente. 
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… 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, 
según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en los términos que señalen sus leyes. En ningún 
caso, un partido político podrá contar con un número de diputados 
por ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 
emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus 
triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules 
del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su 
votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la 
integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un 
partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que 
hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 

Dicho numeral, en lo que a la representatividad interesa y contrario a lo 

observado por la autoridad responsable, no deja al total arbitrio del legislador 

local la reglamentación del sistema electoral, sino que, en su traslación 

obligada a la elección municipal20, establece las siguientes reglas: 

• Por una parte, establece el límite de representación que podrá tener el 

que se constituya como partido mayoritario, que implica que ningún 

partido podrá tener un número de diputados por ambos principios que 

represente un total de la legislatura que exceda en ocho puntos su 

porcentaje de votación. 

• Establece una excepción respecto al límite de representación, la que 

se surtirá cuando con base en sus triunfos en los distritos 

uninominales (por el principio de MR), obtenga un porcentaje de la 

legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 

emitido. 

• Dispone que la representación de ningún partido podrá ser menor al 

porcentaje de votación que hubiere obtenido menos ocho puntos. 

Las disposiciones fijadas por el constituyente, se encuentran encaminadas a 

permitir que en la integración de los órganos colegiados de elección popular 

en los estados, la representación que ostente cada partido político, 

corresponda en mayor medida a su votación obtenida, cuestión que en su 

caso redundará en la forma en que se realizará la asignación de regidurías  

por el principio de RP pues dentro de los parámetros constitucionales, deberá 

tutelarse la proporcionalidad en la representación, es decir, retoma elementos 

básicos del sistema de RP, mediante la implementación de mecanismos que 

pugnan por reducir brechas de desproporcionalidad entre la fuerza electoral 

                                                 
20 Jurisprudencia P./J. 19/2013 (9a.), de rubro “REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. AL INTRODUCIR 
ESTE PRINCIPIO EN EL ÁMBITO MUNICIPAL, SE DEBE ATENDER A LOS MISMOS LINEAMIENTOS QUE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL SEÑALA PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS.” 
Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 1, página 
180, número de registro 159829 
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PRINCIPIO EN EL ÁMBITO MUNICIPAL, SE DEBE ATENDER A 
LOS MISMOS LINEAMIENTOS QUE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL SEÑALA PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS LEGISLATIVOS”, se concluye que los lineamientos 
constitucionales de sobre y subrepresentación deben ser 
atendidos por las autoridades electorales al momento de realizar 
la asignación de regidores por el principio de representación 
proporcional de los Ayuntamientos. Lo anterior es así, debido a 
que dicho principio tiene como finalidad que los contendientes en 
una elección municipal cuenten con un grado de representatividad 
acorde a su presencia en los municipios que formen parte del 
Estado, de tal manera que se permita su participación en la 
integración de dichos órganos con el objeto de que se tenga una 
representación proporcional al porcentaje de su votación total y 
evitar la sobre y subrepresentación.    

De manera que, los límites de sobre y sub representación atienden a la 

necesidad de ajustar la representación en el Ayuntamiento de aquellas 

fuerzas políticas que, sin haber obtenido el triunfo, tienen un significado 

electoral en la comunidad en proporción precisamente al respaldo obtenido 

en las urnas. 

De manera que, al ceñir dichos principios (pluralidad y proporcionalidad) a la 

libertad de auto regulación del Estado, así como a la representatividad 

demográfica del municipio, se trastoca al regular la integración del órgano de 

Gobierno. 

Es así, porque debe anteponerse como premisa fundamental, que la 

Constitución General tiene el carácter de documento organizacional de los 

poderes públicos que integran el Estado mexicano; en el presente caso, 

determina la forma de integración de los Ayuntamientos, garantizándose la 

representación de un partido político de manera proporcional a su votación 

emitida, factor primigenio que debe determinar su representatividad, por 

ende, ningún Ayuntamiento podrá conformarse fuera de los parámetros 

constitucionales, de lo contrario, dicho órgano legislativo resultaría ilegítimo 

por constituirse en contravención al ordenamiento rector de  la forma de 

gobierno, cuyos principios rigen la integración de los regímenes interiores de 

los estados que conforman la federación conforme lo disponen los numerales 

40 y 41 primer párrafo del ordenamiento en cita. 

Para la verificación de dichos parámetros, han de tenerse en cuenta los 

siguientes referentes: 

a) Los límites de sobre y sub representación se contrastan con base en el 

porcentaje de la votación depurada +/- 8%. 



 

b

6.1.3

En e

fase 

de as

artícu

varia

En e

tres p

de v

meno

De c

Elect

aque

encu

por c

Sin e

del p

debe

Sobr

acum

orde

térm

        
23 Esta
represe

b) El porc

la tota

Síndico

3.3. Asign

el caso e

de asign

signación

ulo 270 d

able que o

efecto, el 

por ciento

veinte mi

os de esa

conformid

toral, el m

ellos cuya

uentra en 

ciento (10

embargo,

porcentaje

e inaplica

re dicha d

muladas, 

namiento

inos: 

“…co
norm
anter
sistem
desde
los p
partid
por c
exces
repre
obten
diputa
ser d
por n
efecto
norm

               
as referencias
entación. Véa

centaje d

lidad del 

os y Reg

nación d

n concre

ación, la 

n el tres p

de la Ley

obedece 

citado p

o de la vo

l habitan

a cifra.  

dad con 

municipio

a poblac

 el rango

0%). 

 este órg

e mínimo

rse al cas

disposició

la Supre

o local, a

on relació
ma, ello re
rior en vir
ma de re
e un inic

participan
dos polític
ciento de
sivo, ya q

esentativid
ner el p
ados loca

del tres p
no cumpl
o, la form

mativa en

               
s han sido ad
ase, por ejem

de repres

Ayuntam

idores qu

e regidu

eto, en la

Comisión

por ciento

y Local d

al númer

precepto 

otación vá

ntes inclu

el Acuer

o de Bust

ión es m

o cuyo po

ano de c

o de asign

so que no

ón, en la

ema Cor

al declar

ón al diez
esulta exc
rtud de qu
epresenta
cio y bajo
tes, inter
cos que 
 la votac
que no to
dad en 
porcentaj
ales o p

por ciento
lir con e

ma en qu
n comen

           
doptadas por 
mplo, la resolu

entación 

miento; es

ue conform

rías de R

a fijación 

n Municip

o (3%) de

define co

o de hab

señala q

álida emi

usive y e

rdo CEE

tamante, 

menor a 

orcentaje 

ontrol co

nación de

os ocupa

 Acción d

rte de Ju

rar su in

z por cien
cesivo y, 
ue se vul

ación prop
o reglas d
rvienen e
hayan ob

ción por 
odos los p

dicho M
je mínim
ara cons

o, no se l
el paráme
ue se en
nto, sólo 

la Sala Supe
ución dictada

en el órg

s decir, u

man el ór

RP 

del porc

pal consid

e la votaci

omo porc

itantes de

ue Porce

tida en lo

el diez po

E/CG/52/2

Nuevo L

veinte m

mínimo 

nstitucion

el diez po

. 

de Incons

usticia d

nconstituc

nto estab
por ende

lnera la u
porcional 
de aplicac
en dicha 
btenido p
lo que re
partidos p

Municipio 
mo para 
servar su
les podría
etro del 
cuentra r

permite

erior en la ve
a en el recurso

gano de 

un Presid

rgano23.  

centaje m

deró com

ión válida

centaje m

e cada m

entaje Mí

os munici

or ciento

2017 de 

León, se 

mil habita

de asign

nal consid

or ciento, 

stituciona

e la Nac

cionalidad

blecido en
e, incons
unidad e i
l consiste
ción gene
asignaci

por lo me
esulta un
políticos t

y aunq
la asig

u registro 
ía asigna
diez por
redactada
e que lo

erificación de 
o de reconsid

SM-J

gobierno 

ente y el

mínimo co

mo porcen

a, sin obs

mínimo un

unicipio. 

ínimo se 

pios que 

o en los 

la Comis

encuentr

ntes; po

ación, se

dera que 

es incon

alidad 38

ción, la 

d en los

n la refer
titucional
igualdad 

ente en q
eral a tod
ión sólo 
enos el d
n porcent
tienen dic

que pued
gnación 

que pue
r un regi
r ciento. 
a la porc
os partid

los supuesto
deración SUP

JRC-187/2

 compren

l número 

omo prim

ntaje míni

servar que

n paráme

entiende

tengan m

que teng

sión Esta

ra dentro 

r lo que 

ería del d

la distinc

nstituciona

/2014 y s

excluyó 

s siguien

rida 
l, lo 
del 

que, 
dos 
los 

diez 
taje 
cha 
dan 
de 

ede 
idor 
En 

ción 
dos 

os de sobre y
P-REC-275/2

018  
 

11

nde 

de 

era 

imo 

e el 

etro 

e el 

más 

gan 

atal 

de 

se 

diez 

ción 

al y 

sus 

del 

ntes 

y sub 
016. 

99



20

SM-JRC

 

 
No obs

introdu

En la 

cual s

especí

únicam

entend

regidur

misma

Sin em

de pro

asigna

Por tan

Nación

consec

los mis

lo hizo

mínimo

Dicho 

corresp

O

C-187/201

político
obteng
la vota
asigne 
sin rep
la plura
político
los Ayu
permitir
dicha a
de repr
225. En
II del a
diez po
menos 
para lo
aplicab
propia 
Nuevo 
 …” 

stante, en

ujo idéntic

Acción d

se impug

íficamente

mente an

derse dife

rías de R

a base. 

mbargo, c

onunciam

ación. 

nto, subs

n en la A

cuencia, 

smos efec

o la Com

o de asig

lo anter

ponden a

Opción Po
 

 

8 

os que co
an por lo

ación vál
un regid

resentaci
alidad al 
os minorit
untamient
r que tod

asignación
resentativ
n consec

artículo 27
or ciento 

de veint
os Muni

ble el po
fracción 
León no 

n la reform

ca dispos

de Incons

gnaron di

e el num

alizó, po

erencia e

RP y el p

como se 

miento, el 

isten las 

Acción de 

debe ina

ctos seña

misión Mu

nación, s

rior, se 

al PAN y a

olítica 

ontendier
o menos u
lida emit
dor de re
ión a los 
no otorga

tarios, ad
tos no qu

dos los pa
n no obst
vidad de l
cuencia, s
70 en la 
de los v

te mil ha
icipios re
rcentaje 
II, en t

modifiqu

ma legal 

sición a la

stituciona

istintas d

meral 270,

or virtud 

entre el 

porcentaj

advierte, 

porcenta

razones 

Inconstit

aplicarse

alados po

unicipal, s

sin atende

tiene qu

al PRI, co

Votación

Por

ron en e
un porce
tida tend
epresenta

partidos 
arle repre

demás de 
ueden de
artidos po
tante que
los ciudad
se declar
porción n
votos em
abitantes"
eferidos 
del tres 

tanto la 
e dicha re

de dos m

a ya decla

alidad 83/

disposicio

, la Supre

de los e

umbral p

e mínimo

no fue m

aje del d

dadas po

tucionalid

e la porci

or el máx

se tome 

er a difere

ue las do

onforme s

n válida em

rcentaje de

40.56%

4.49%

el proces
ntaje del 

drán dere
ación pro

minorita
esentativ
que pue

ebidamen
olíticos pu
e hayan o
danos.  
ra la inval
normativa

mitidos si 
"; en la in
en esa 
por cien

Legislatu
egulación

mil diecisie

arada inco

/2017 y a

ones de 

ema Cort

específico

para part

o de asig

materia d

diez por 

or la Supr

dad 38/20

ión norm

imo tribun

el tres p

encias po

os regid

se eviden

mitida: 2,5

e VVE: 

% 

o elector
diez por

echo a q
oporciona
rios y no

vidad a lo
ede propic
te integra
uedan pa
obtenido u

lidez de l
a que señ
el Munic

inteligenc
porción 

nto indica
ura del E
n. 

ete, el leg

onstitucio

acumulad

la menc

te de Jus

os agrav

ticipar en

gnación, 

de impugn

ciento co

rema Cor

014 y sus

mativa qu

nal del pa

por ciento

oblaciona

urías de

ncia a con

589 

Asignació

ral local 
r ciento d
que se l
l, dejand

o garantiz
os partido
ciar el qu
ados al n
articipar e
un mínim

la fracció
ñala: "o e
cipio tien
cia de qu

les ser
ado en l
Estado d

gislador n

onal. 

das a tra

cionada 

sticia de 

ios, que 

n la asig

pues ten

nación y 

omo pará

rte de Jus

s acumul

ue nos o

aís para q

o como p

les. 

 RP a 

ntinuación

ón de reg
3% 

Sí 

Sí 

y 
de 
le 

do 
za 
os 
ue 
no 
en 

mo 

ón 
el 

ne 
ue 
rá 
la 

de 

neoleonés

avés de l

reforma 

la Nación

no debí

nación d

ndrían un

por tanto

ámetro d

sticia de l

adas y e

cupa, co

que, com

porcentaj

repartir 

n: 

idurías po

s, 

la 

y 

n, 

ía 

de 

na 

o, 

de 

la 

en 

on 

mo 

je 

le 

or 



 

 

Revi

Este 

repre

párra

igual

En c

revis

asign

al co

respe

En o

los p

repre

cons

asign

dentr

Por l

finali

se p

fuera

realiz

Lo a

verifi

de lo

La S

votac

        
24 Véa
SUBREP

Jurispr
Númer
25 Crite

 

isión de 

Tribuna

esentativi

afo segun

lmente ap

cuanto a 

sión de e

nación. P

oncluir el 

ectivos25.

tras pala

partidos 

esentados

secuencia

nación a

ro de los 

o que ha

zado el e

uede det

a del lím

zarse las 

anterior, 

cación d

os Ayunta

ala Supe

ción rele

               
ase la jurispr
PRESENTACIÓ

rudencia y T
ro 19, 2016, p
erio sostenido

 

 

 

 

los límite

al Elector

dad en lo

ndo, norm

plicables 

la sobre

ese límite

Por su par

procedim

. 

bras, si e

políticos 

s, en ese

a, dejará 

 otras o

límites co

ace a la su

ejercicio d

terminar 

mite esta

compens

a pesar 

e los lím

amientos.

erior ha so

evante a 

               
rudencia 47/

ÓN SON APLIC

Tesis en mat
pp. 40 y 41. 
o al resolver e

es de sob

ral ha so

os órgan

ma II, te

para la in

e represe

e debe r

rte, el est

miento, y

en una de

o candi

e moment

de partic

opciones 

onstitucio

ubreprese

de asigna

que efec

ablecido 

saciones 

de que

ites de re

ostenido 

la RP, 

           
/2016 de ru

CABLES EN LA

teria electora

el recurso de 

0.07%

1.04%

52.53

1.16%

0.15%

bre y sub

ostenido 

nos legisla

ercer párr

ntegración

entación,

realizarse

tudio de l

y se reali

e las rond

idaturas 

to se har

cipar en 

políticas

onales pe

entación,

ación, deb

ctivament

por la n

respectiv

 la legis

epresenta

que, para

de la 

bro REPRESE

A INTEGRACIÓ

al, Tribunal E

reconsiderac

% 

% 

3% 

% 

% 

breprese

el criter

ativos es

rafo, de 

n de los A

 este Tr

e en cad

la subrep

izarán, d

das se ad

independ

rá la com

las rond

s con un

ermitidos.

, será sus

bido a qu

te algún 

norma y,

vas. 

slación d

atividad p

a garantiz

votación 

ENTACIÓN PR

N DE LOS AY

Electoral del 

ción SUP-RE

GAN

entación 

io24 de q

stablecido

la Const

Ayuntami

ribunal ha

da una d

presentac

e ser ne

dvierte qu

dientes s

pensació

as siguie

na repres

sceptible 

e es en e

partido p

, en con

de Nuevo

para el ca

zar que s

municip

ROPORCIONAL

YUNTAMIENTOS

Poder Judic

EC-1273/2017

SM-J

No

No

NO 
ADOR DE

No

No

que los 

os en el a

titución G

entos. 

a susten

de las e

ción se ef

ecesarios,

e algún o

se encue

ón respec

entes, pe

sentativid

de revisa

ese mom

político s

nsecuenc

o León n

aso de la

se tome c

pal emitid

. LOS LÍMITE

S, consultab
cial de la Fe

7.  

JRC-187/2

 
E MAYORÍA

límites a

artículo 1

General, 

tado que

tapas de

fectuará s

, los ajus

o algunos

entran so

ctiva y, co

ermitiendo

dad ubica

arse una 

ento cua

se encuen

cia, debe

no prevé

a integrac

como bas

da, debe

ES A LA SOBR

le en Gaceta
deración, Añ

018  
 

22

A 

a la 

116, 

son 

e la 

e la 

sólo 

stes 

s de 

obre 

omo 

o la 

ada 

vez 

ndo 

ntra 

erán 

é la 

ción 

e la 

erán 

RE Y 

a de 
ño 9, 

11



22

SM-JRC

 

 

descon

político

de la R

que se

propor

verifica

emitida

efectiv

POL

TOTA

De con

que la

como s

Como 

RP a r

Dicho 

se inte

espaci

100 % 

            
26 De acu
JDC-1236

Partido 

C-187/201

ntarse lo

os que no

RP, así c

e distors

rción de p

ación de 

a para ca

va26 y que

PART
LÍTICO/CA

INDEPEN

AL VOTAC

nformidad

s dos re

se advier

se obse

repartir.  

lo anterio

egra con 

o es de d

entre 8. 

               
uerdo el criter
6/2015 y acum

Total d
integrant

del 
Ayuntamie

8 

os votos 

o hayan a

como los 

ione la p

posicione

los límite

ada uno d

e en el ca

TIDO 
ANDIDATU
NDIENTE 

IÓN EFEC

d con lo 

egidurías 

rte a cont

A

P
E

erva, en l

or, toda v

ocho ca

doce punt

               
rio sostenido
mulados, SU

VERIF

e 
tes 

ento  

Por
repre

ón
ór

nulos, l

alcanzado

votos de

proporció

es en el a

es a la so

de éstos,

aso es la 

URA 

CTIVA: 

establec

a reparti

inuación:

 

VOTOS

ASIGNACI
POR 

PORCENTA
ESPECÍFIC
TOTAL D
CARGOS

a primera

vez que e

argos, po

to cinco p

        
o en los expe
P-REC-741/2

FICACIÓN D

rcentaje 
esentaci
n en el 
rgano 
(A) 

P

os votos

o el umbr

e las can

ón de vo

ayuntamie

obre repr

, la cual h

siguiente

VOT

1

1

2

cido al ini

ir le corre

 

 

S 1,0

ÓN 

AJE 
CO 

1

DE 
S 

1

a asigna

el Ayuntam

or tanto, e

por ciento

edientes ident
2015. 

E LÍMITES D

Porcentaj
e 

Votación 
Efectiva 

(B) 

s emitido

ral mínimo

ndidaturas

otación ob

ento, esto

esentació

ha sido d

e: 

TACIÓN 

1,050 

116 

1,360 

2,526 

icio del p

espondie

 

050 1

1 

1 

ción se a

miento de

el valor d

o [12.5%]

tificados con 

DE REPRESE

Porcentaje 
y su

represen
+/-8

os a favo

o de vota

s no regi

btenida p

o es, deb

ón consid

denomina

presente 

eron al P

116 

1 

1 

agotaron

e Bustam

de repres

, el cual s

las claves S

ENTACIÓN 

 de sobre 
ub 
ntación 
8% 

or de lo

ación para

stradas p

por cada

berá reali

derando l

ada como

% DE VOT

EFECT

41.57

4.59

53.84

100

apartado

PRI y al P

 las regid

mante, Nu

sentación

se obtien

SUP-REC-127

% sub o 
sobre 
(A-B) 

s partido

a participa

para evita

a uno y 

zarse est

a votació

o votació

TACIÓN 

TIVA 

7% 

9% 

4% 

% 

o, se tien

PAN, tal 

durías de

uevo León

n de cad

e al divid

73/2017, SUP

¿Está sub o
sobre 

representad
? 

os 

ar 

ar 

la 

ta 

ón 

ón 

ne 

y 

e 

n, 

da 

dir 

P-

o 

do



 

 

1 

1 

 

porce

Com

perm

Para

de s

perm

políti

el ref

En c

encu

Desp

sub y

Partid
políti

o 

 

 

Final

más 

ajust

fin. 

Aplic

del a

A co

posib

corre

la plu

alcan

De a

órga

1

1

entajes d

mpensaci

mitidos 

a llevar a 

subrepres

mitido, sol

ica puede

ferido lím

onsecuen

uentra con

pués de 

y sobrerre

do 
ic

Asignac
n de 

regidur
por 

porcenta
mínim

1 

1 

lmente, c

allá del 

tes, pues 

cabilidad

artículo 2

onsiderac

bilidad de

espondien

uralidad y

nzaran la

ahí que, 

no admin

2.5% 

2.5% 

e sobre y

ón nece

cabo la c

sentación

o se cue

e quedar 

mite.  

ncia, dich

n un may

llevar a c

epresenta

ció

ría 

aje 
o 

Asign
por aju

su
repres

n

+

-

cabe seña

límite co

ya no ex

d de la re

271 de la 

ción de e

e que lo

nte al núm

y proporc

s fuerzas

como se

nistrativo 

41.57% 

4.59% 

y subrepr

esaria p

compens

n del PA

nta con la

fuera de

ha regidu

yor grado 

cabo esta

ación que

nación 
uste de 
ub 
entació
n 

P
r

A

+1 

-1 

alar que, 

onstitucion

xisten reg

egla de c

Ley Loc

esta Sala

s resulta

mero de 

cionalidad

s políticas

e ha exp

electoral

49.57% 

12.59% 

resentació

para alca

sación qu

N se ub

a regidur

el Ayunta

ría deber

de subre

a ronda d

edan de la

Porcentaje 
representac

n en el 
Ayuntamien

25% 

0% 

si bien el

nalmente

gidurías d

compens

cal 

a Region

ados de 

habitante

d de la re

s conform

uesto, al

l y jurisdi

33.57% 

-3.41% 

ón. 

anzar lo

e se requ

bique den

ía otorga

miento si

rá asigna

epresenta

de comp

a manera

de 
ció

nto 

Porce
e d

votac
efec

41.5

4.59

l PAN sig

e tolerado

de RP que

sación p

nal, el leg

la elecci

es, gener

epresenta

me a su re

l omitirse

ccional lo

-29.07% 

7.91% 

os límite

ueriría pa

ntro del 

da al PR

in que co

arse al PA

ación. 

pensación

a siguient

entaj
de 
ción 
tiva 

Porc
sob

repre

+

57% 49.57

9% 12.59

gue estan

o, no es 

e pudiera

revista e

gislador 

ón y la 

rara en su

ación en 

espaldo. 

e su aplic

ocales, y

Sí, está sub
representad
21.07% fuer

del límite 
constitucion

No 

SM-J

Lueg

distri

realiz

los 

es const

ara que e

límite co

I, ya que 

on ello se

AN, por s

n, los por

te: 

centaje de 
bre y sub 
esentació

n 
+/-8% 

7% 33.57% 

9% -3.41% 

ndo sub re

posible r

an utilizar

en el últi

neoleoné

estructur

u caso, d

el Ayunta

cación po

y por así 

b 
do 
ra 

al 

JRC-187/2

go, 

bución 

regidur

zada arr

siguien

tituciona

el porcent

onstitucio

ésta opc

e transgre

er el que

rcentajes 

¿Está sobr
sub 

representa
? 

Sí, está su
representa

8.57% fuera
límite 

constitucio

No 

epresenta

realizar m

rse para e

mo párra

és previó

ra munici

distorsión

amiento q

or parte 

solicitarlo

018  
 

22

la 

de 

rías 

rojó 

ntes 

ales 

taje 

onal 

ción 

eda 

e se 

de 

re o 

ado

ub 
ado 
a del 

onal

ado 

más 

ese 

afo 

ó la 

ipal 

 de 

que 

del 

o el 

33



SM-JRC-187/2018 

 

24 

PAN, incumbe a este órgano de control constitucional, realizar el estudio 

correspondiente, a fin de corregir en lo posible, la regularidad constitucional 

en la conformación del Ayuntamiento. 

A ese efecto, es conveniente reiterar la disposición en comento, que en lo que 

interesa dispone: 

Artículo 271. Para la aplicación de los elementos de 
asignación del artículo anterior se estará al siguiente 
procedimiento: 

I. Se asignará una regiduría a toda aquella planilla que 
obtenga el Porcentaje Mínimo; 

II. Si aún hubiere regidurías por aplicar se empleará el 
Cociente Electoral; en esta forma se asignarán a las planillas 
tantas regidurías como veces contenga su votación restante 
dicho cociente; y 

III. Si después de aplicar el Cociente Electoral quedaran 
Regidurías por aplicar, se asignarán por el Resto Mayor 
siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no 
utilizados. 

Exclusivamente a las planillas que no obtengan la 
mayoría ni la primera minoría se les asignará una 
Regiduría más, si hubieren obtenido más de dos veces 
el porcentaje mínimo, siempre y cuando la cantidad total 
de Regidores de representación proporcional no sea 
superior a los de mayoría, ni que la planilla que haya 
obtenido la primera minoría resulte con igual o menor 
número de Regidores de representación proporcional 
que otra planilla. 

(énfasis añadido) 

A juicio de esta Sala Regional, la porción normativa en comento se traduce, 

indefectiblemente, en un método de compensación de la asignación realizada 

una vez desarrolladas las fórmulas previstas para el Estado de Nuevo León, a 

fin de ajustar en lo posible, la representación que se vea distorsionada por los 

resultados de la elección. 

De su texto, es posible extraer las siguientes hipótesis de compensación: 

1.- De manera extraordinaria y atendiendo a la sub 

representación que se genere, el Ayuntamiento puede 

integrarse con un número distinto de regidurías a lo previsto 

en el numeral 270 del propio ordenamiento (40% de las que 

correspondan por MR), contemplando como nuevo límite 

precisamente el número de regidores que se tengan por ese 

principio.   

2.- A las planillas que participen en la contienda electoral, se 

les otorgará una regiduría más, cuando se encuentren los 

siguientes supuestos: 
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de cada uno de los géneros, es necesario partir del escenario que brindan los 

resultados obtenidos por el principio de MR: 

 CARGO NOMBRE H M 

M
R

 

Presidencia Municipal Luis Felipe García Botello   
1ª Sindicatura propietaria Sara Olivia Flores Villa 

  1ª Sindicatura suplente Ma del Rosario Limón García 
1ª Regiduría propietaria Sara Zapata Palacios 

  1ª Regiduría suplente Sandra Nohemí Olivo Andrade 
2ª Regiduría propietaria Arturo Basaldúa Aguilar 

  
2ª Regiduría suplente Luciano Cantú García 
3ª Regiduría propietaria Juana Valdepeña Retana 

  3ª Regiduría suplente Dalia Elena Flores Arellano 
4ª Regiduría propietaria Armando Orozco Zamarrón 

  
4ª Regiduría suplente César Elizaldi Esquivel 

 Total Hombres / Mujeres 3 3 

Los resultados de MR muestran una conformación hasta ese momento de 

tres mujeres y tres hombres. 

Para determinar qué candidatas o candidatos serán los que ocupen las 

posiciones de las regidurías por el principio de RP, se debe considerar el 

orden de prelación de las candidaturas en las planillas tal como fueron 

registradas y aprobadas por el Consejo General de la Comisión Estatal 

Electoral Nuevo León, con independencia de que al final resulte, de ser 

necesario, aplicable la regla de alternancia de géneros considerando las 

listas de cada partido, para asegurar la integración con paridad.  

Sobre este punto, es importante establecer que en el sistema del Estado 

de Nuevo León, aun cuando la asignación se realice con base en la 

planilla postulada para contender en MR, se distingue la postulación de 

regidores de la del Presidente Municipal y Síndicos, respetando la 

naturaleza del cargo para el que se les postuló, de manera que en la 

asignación, únicamente se hace referencia al orden de prelación que 

guardan los candidatos a Regidores propuestos, para que las 

asignaciones de RP recaiga sobre ellos, sin considerar candidaturas a 

diversos cargos dentro de la propia planilla. 

Así se entiende la armonización de los artículos 146 y 273 de la Ley Local, en 

tanto indican respecto a la postulación, que las candidaturas para la 

renovación de Ayuntamientos se registrarán por planillas ordenadas, 

completas e integradas por los nombres de los candidatos a Presidente 

Municipal, Regidores y Síndicos, con los respectivos suplentes de éstos dos 

últimos; haciendo énfasis que en ningún caso la postulación de candidatos a 

Regidores y Síndicos para la renovación de Ayuntamientos debe contener 

más del cincuenta por ciento de candidatos propietarios de un mismo género. 
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Asimismo, deberá notificar el presente fallo a las candidaturas cuyas 

constancias de asignación se han dejado sin efectos. 

• Dentro de las veinticuatro horas siguientes a que haga lo ordenado, lo 

informe a esta Sala Regional debiendo exhibir copia certificada de las 

constancias respectivas. 

7.6. Realizado lo anterior, deberá informarlo a esta Sala Regional en un 

plazo de veinticuatro horas. 

Lo anterior, bajo apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo ordenado en 

los plazos concedidos, se le impondrá alguna de las medidas de apremio 

previstas en el artículo 32 de la Ley de Medios. 

8. RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se revoca la resolución impugnada. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el acuerdo del cuatro de julio, de la 

Comisión Municipal Electoral de Bustamante, Nuevo León, en el que efectuó 

la asignación de regidurías de representación proporcional. 

TERCERO. En plenitud de jurisdicción, se realiza la asignación de 

regidurías por el principio de representación proporcional, en los términos 

precisados en el presente fallo. 

CUARTO. Se inaplica, al caso concreto, la porción normativa del artículo 270 

de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León, referente a la distinción del 

porcentaje mínimo de asignación por diferencias poblacionales. 

QUINTO. Se ordena a la Comisión Estatal Electoral Nuevo León, proceda en 

términos de lo indicado en el apartado de efectos de esta sentencia. 

SEXTO. Comuníquese esta sentencia a la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, para que, por su conducto, se 

informe a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del artículo 

99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido y, en su 

caso, hágase la devolución de la documentación exhibida por la responsable. 

NOTIFÍQUESE.  

En su oportunidad, archívense los expedientes como asuntos concluidos y, 

en su caso, hágase la devolución de la documentación exhibida por la 

responsable. 
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